
 
 

U p d a t e d  1 0 / 2 5 / 2 3  I n f a n t  B a p t i s m  1 / 8  

 
11011 Hall Rd. Houston, TX. 

77089 

Parish Receptionist: 

281-481-6816 EXT. 201 

reception@stlukescatholic.com  

 

Fax: 281-481-8780 

 
 

 

Para recién nacidos hasta los seis años de edad 
Los niños de siete años o más deben asistir a clases de formación de fe para niños o jóvenes antes de recibir el Sacramento de 

Iniciación, como el bautismo. Para obtener más información comuníquese con Alma Cervantes al 281-481-6816, EXT. 211 

  

Registro de Clase 
 

Puede registrar a su hijo(a) para clases de bautizo por medio de la Recepcionista en el edifico 

educacional. (Las formas también pueden ser mandadas por fax o correo electrónico, se desea.) 

Las clases de bautizo incluyen: 

• Forma de registración completa. 

• Proporcionando una tarifa de materiales de diez dólares que ayuda a compensar los gastos de la 

clase. 
o  Al menos que ya higa tomada la clase entremedio de tres años.  

o  Al menos que usted higa tomado la clase en otra parroquia. (En ese caso, necesitáramos una letra de esa 

parroquia verificando su asistencia.) 
 

La registración debe estar completa dos viernes antes del día de la clase. 

  

Día de la Ceremonia de Bautizo y Certificado de Bautizo 

La registración suficiente para tomar la clase no acaba el proceso de  

registración. Si es posible, favor de entregar los materiales cuando complete la  

registración de la clase. Esto incluye: 

• Proporcionar al menos una forma de padrino completada. Si bien solo se requiere un padrino, si 

su hijo(a) tendrá dos, también entregue la otra forma de padrino.  

• Proporcionar el certificado de nacimiento de su hijo(a). (Puede entregarnos una copia, o 

podemos hacer una copia del original).  

 

 

 

Paquete de Preparación 
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Clase  

La clase está diseñada con los dos padres (o tutor legal) y los padrinos en mente. Favor de  

asistir a la clase completa. 

 

HORA DE CLASE: 9AM-3:30PM 
 

Por cortesía al equipo de bautizo, favor de llegar a tiempo. Si no puede asistir a la sesión en la  
que está registrado, por favor denos a saber. Favor de marcar su calendario: Si pierde una  

clase, puede tomar la clase de bautizo en otra parroquia o puede esperar a la próxima sesión en  

San Lucas. En San Lucas, las sesiones se repiten aproximadamente una vez cada dos meses. 
 

San Lucas honra las clases que ha tomado durante tres años.  
 

La parroquia de San Lucas fuertemente recomendé que los padrinos también atiendan las clases  

para que puedan entender claramente la responsabilidad en la que se están comprometiendo.  

 

  

  

  

  

Programando una fecha para el Bautizo  
 

Las celebraciones de bautizo pueden ser programadas durante ciertas misas o en los servicios  

de bautismo comunales.  
 

Favor espere una semana después de completar su trabajo de clase (o la entrega de los  

formularios completos de los padrinos, lo que ocurra más tarde) y luego establezca una fecha  

para el bautismo con la Parish Receptionist:  

281-481-6816; reception@stlukescatholic.com  
 

Todas las fechas de bautismo serán finalizadas por la parroquia para evitar conflictos con el 

uso de la iglesia y la programación del clero. Por favor, no haga planes antes de asegurar la 

fecha con la Parish Receptionist.   

  

 

 

 

  

 

Opciones para el almuerzo 

• Traiga su almuerzo. 

• Salir durante la pausa del almuerzo y traer comida; comer en clase está bien. 

Los padres no tienen que estar casados a través de la Iglesia (o en absoluto) para que sus hijos sean bautizados. 

 

Si está casado afuera de la Iglesia, los animamos a que considere la bendición de su matrimonio en la Iglesia. 

Esta es una buena manera de comenzar a dar un ejemplo a su hijo de cómo es un estilo de vida católico.  

El proceso de convalidación (traer su matrimonio a la Iglesia) es muy similar a la preparación para el  

matrimonio. Le pedimos que visite nuestro sitio web parroquial y complete un formulario de registro de  

preparación para el matrimonio. Vaya a la pestaña “Sacraments” y “Matrimonio”  y luego desplácese hacia  

abajo hasta el enlace “Registro”.  
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Inscripción para la Preparación para el Bautismo Infantil 
 

El bautismo infantil es para niños de 0 a 6 años de edad. (San Lucas tiene un programa diferente para niños de siete  

años o más. Es el RICA para niños. Para obtener más información sobre el RICA para niños, comuníquese con  

Alma Cervantes).  

 

Una persona que se bautiza puede tener uno o dos padrinos. Si hay dos, uno de ellos debe ser una persona masculina  

y el otro una persona femenina.  

 

Por favor, escriba de forma legible. 

 

Fecha en la que está completando este formulario:   

 

Niño para ser Bautizado 
 Apellido:    

 

Nombre de Pila: Segundo Nombre:   

 

Fecha de Nacimiento:     

 

Sexo del Niño:  Masculino;  Femenina;  El niño no ha nacido, por lo que aún no lo sabemos 

 

Dirección:   

 

Cuidad:  Estado:  Código Postal:   
 

Origen étnico del niño: Cada año, la Arquidiócesis le pide a cada parroquia que proporcione 

información demográfica sobre sus programas. La raza es uno de los datos demográficos recopilados 

para el bautismo infantil. Seleccione la opción que mejor se adapte.  

 Descendencia Europea;  Ascendencia Hispana;  Ascendencia Africana;  Ascendencia Asiática 
 

¿Quién está Llenando este Formulario?  
Aunque normalmente son los padres o padrinos quienes llenan este formulario, a veces otros también lo hacen. Es  

útil para nuestra oficina parroquial saber quién está llenando este formulario. De esa manera, cuando sea necesario,  

San Lucas puede buscar la verificación de la persona adecuada.  

 

 Padre (o Tutor Masculino)  Madre (o Tutora) 

 Padrino (o Testigo Cristiano Masculino)  Madrina (o Testigo Cristiana Femenina)  

 Otro 
(Nota: al menos uno de los padres debe ser católico para que el niño pueda ser criado como católico. En el 

bautismo, los padres (o al menos uno) prometen criar al niño como católico). 

 

Si marcó "Otro" arriba, complete los siguientes cuatro espacios en blanco.  

 

Nombre (para Otro):   

 

Afiliación a un hijo (para Otros):     

 

Correo Electrónico (para Otros):     

 

Número de Teléfono (para Otros):   
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 Me gustaría más información sobre (esto se enviará solo a la persona que complete el formulario) 

 Bautismo para adultos  

 Primera Comunion para Adultos 

 Confirmación para adultos  

 Preparación matrimonial  

 Conseguir la anulación de mi matrimonio anterior 

 Llevando mi matrimonio actual a la Iglesia 

Padre/Tutor Masculine 
Esta sección está aquí para un hombre que trae un niño para el bautismo. Sin embargo, San Lucas también necesita  

su nombre incluso si el padre no traerá al niño para el bautismo (a menos que su nombre no aparezca en el  

certificado de nacimiento del niño). Si, en cambio, el niño tiene un tutor legal masculino, utilice esta sección para 

él (San Lucas obtendrá la información del padre del certificado de nacimiento).  

 

 

Asegúrese de indicar la afiliación religiosa de este padre (o tutor); al menos uno de los padres (o tutor) debe ser 

católico para que el niño sea bautizado como católico.  

 

Apellido:       

Nombre de Pila:  Segundo Nombre:      

Correo Electrónico:     

Número de Teléfono:     

 ¿Es usted un Feligrés Registrado en San Lucas? ¿Es San Lucas su Parroquia de Origen?  Yes;  No 

Afiliación Religiosa:      

Mother/Female Guardian 
Esta sección está aquí para una persona que trae un niño para el bautismo. Sin embargo, San Lucas también necesita  

su nombre incluso si la madre no traerá al niño para el bautismo (a menos que su nombre no aparezca en el  

certificado de nacimiento del niño). Si, en cambio, el niño tiene una tutora legal, utilice esta sección para ella (San  

Lucas obtendrá la información de la madre del certificado de nacimiento). 

 

Por favor asegúrese de enumerar la afiliación religiosa de este padre (o guaridan); al menos uno de los padres (o  

tutor) debe ser católico para que el niño sea bautizado como católico.  

 

Apellido: Apellido de Soltera:      

Nombre de Pila:   Segundo Nombre:      

Correo Electrónico:     

Número de Teléfono:     

¿Es usted un Feligrés Registrado en San Lucas? ¿Es San Lucas su Parroquia de Origen?  Yes;  No 

Afiliación Religiosa:      
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Padrino 
Esta sección está destinada a un padrino. Solo se requiere un padrino.  

Esta sección también se puede utilizar para un testigo cristiano masculino, en lugar de un padrino.  

Una persona que se bautiza debe tener al menos un padrino verdadero; él o ella no pueden tener simplemente dos 

testigos cristianos 

 

Los padrinos y los testigos cristianos deben completar un formulario de padrino por separado donde afirman que  

cumplen con los requisitos (enumerados en ese formulario) para ser padrino o testigo cristiano. (Al menos un  

formulario de padrino para un padrino verdadero debe entregarse a San Lucas antes de que se pueda establecer 

una fecha de celebración del bautismo). LOS PADRES DEBEN INDICAR A LOS PADRINOS QUE LLENEN 

EL FORMULARIO DE PADRINOS; de lo contrario, no sabrán que lo necesitan.  

Apellido:      

Nombre de Pila:       

Correo Electrónico:    

Número de Teléfono:    

 ¿Es usted un Feligrés Registrado en San Lucas? ¿Es San Lucas su Parroquia de Origen?  Yes;  No 

A veces, la información de contacto se ingresa incorrectamente en estos formularios. Si es posible, proporcione 

una dirección de correo electrónico y un número de teléfono para cada adulto que figura en este formulario para 

que San Lucas tenga varias formas de comunicarse con su familia.  

Las clases impartidas virtualmente requieren una dirección de correo electrónico a la que San Lucas puede enviar 

el enlace para unirse. Ya sea que las clases sean presenciales o virtuales, San Lucas planea enviar por correo 

electrónico a los padres y padrinos información sobre la próxima sesión disponible. Este correo electrónico 

incluirá información adicional sobre la preparación para el bautismo, incluido un enlace al formulario de 

padrinos. La inscripción para una clase en particular cierra nueve días antes de la fecha de inicio de la clase. Esto 

le da a nuestro equipo de preparación para el bautismo tiempo para prepararse; si se registra después de la fecha 

límite, San Lucas le enviará un correo electrónico sobre la próxima sesión. 

Madrina 
Esta sección está destinada a una madrina. Solo se requiere un padrino.  

Esta sección también se puede utilizar para una testigo cristiana femenina, en lugar de una madrina.  

Una persona que se bautiza debe tener al menos un padrino verdadero; él o ella no pueden tener simplemente dos 

testigos cristianos. . 

Los padrinos y los testigos cristianos deben completar un formulario de padrino por separado donde afirman que  

cumplen con los requisitos (enumerados en ese formulario) para ser padrino o testigo cristiano. (Se debe entregar 

al menos un formulario de padrino para un padrino verdadero a San Lucas antes de que se pueda fijar una fecha 

de celebración del bautismo). LOS PADRES DEBEN INDICAR A LOS PADRINOS QUE LLENEN EL 

FORMULARIO DE PADRINOS; de lo contrario, no sabrán que lo necesitan.  

 Apellido:      

Nombre de Pila:       

Correo Electrónico:    

Número de Teléfono:    

¿Es usted un Feligrés Registrado en San Lucas? ¿Es San Lucas su Parroquia de Origen?  Yes;  No 
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Other 
 

Asistencia: Las clases de bautismo infantil están diseñadas para ambos padres (incluso si uno no es católico) y para ambos 

padrinos. Sin embargo, a veces una o más partes tomarán la (s) clase (s) en otra parroquia o en otro momento. De hecho, 

algunos padres toman clases en otra parroquia y solo tienen la celebración del bautismo en San Lucas. San Lucas asume que 

los cuatro estarán presentes, a menos que indique lo contrario. Informe a San Lucas si alguno de estos cuatro no estará 

presente.  

 El padre (o tutor masculino) no asistirá a las próximas clases. 

 La madre (o la tutora) no asistirá a las próximas clases. 

 El padrino (o testigo cristiano masculino) no asistirá a las próximas clases. 

 La madrina (o testigo cristiana femenina) no asistirá a las próximas clases. 
 

 

¿Qué más necesita saber San Lucas? 
 Necesitamos una carta que afirme que tomamos clases en San Lucas; estamos bautizando 

en otra parroquia; la dirección de esta otra parroquia se proporciona a continuación. [No es 

necesario presentar un formulario de padrino o un certificado de nacimiento].  

 Todos nosotros (padres y padrinos) hemos tomado la(s) clase(es) en San Lucas en los 

últimos tres años; no asistiremos esta vez. (A continuación, se enumeran los hijos anteriores 

y las fechas de clase). [No es necesario pagar la tarifa de materiales.]  

  Hemos asistido a clases en otros lugares (en los últimos tres años) y proporcionaremos una 

carta afirmando nuestro entrenamiento para el bautismo antes de programar nuestra 

ceremonia. (Solo para padres). [No es necesario pagar la tarifa de materiales]  

Los siguientes elementos de la dirección de la iglesia son solo para bautismos que se llevan la cabo en 

otra parroquia.   

 Nombre de la Iglesia:      

Dirección:       

Cuidad:  Estado:  Código Postal:   

 

Tarifa de materiales: La tarifa de materiales se paga de una vez para toda la familia, sin importar cuántos niños 

(de los mismos padres) traiga para ser bautizado. El pago solo es necesario para aquellos que toman clases en San  

Lucas. Si se tomaron clases en San Lucas en los últimos tres años, la tarifa ya estaba pagada.  

 
 

Nombre del niño por quien se pagó previamente el pago de la tarifa de materiales: 
 

 

Fecha (s) de las clases de bautismo infantil tomadas en los últimos tres años:   
 

 

Certificado de Nacimiento: Mientras que San Lucas puede brindarle clases de bautismo y celebraciones sin un  

certificado de nacimiento para su hijo, San Lucas no puede completar el registro de bautismo de su hijo ni  

proporcionarle un certificado de bautismo sin un certificado de nacimiento. Lleve el certificado a la Oficina  

Parroquial para que la recepcionista pueda hacer una fotocopia del mismo, o escanee y adjunte a un correo  

electrónico a reception@stlukescatholic.com.  
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Formulario de Patrocinador  
Cada padrino o candidato a testigo cristiano debe completar un formulario de padrino por separado. 

Nombre del Niño Patrocinado:   

Nombre del Candidato a Padrino:   

Solo se requiere un padrino verdadero. Si hay más de un padrino y / o testigo cristiano, uno debe ser un hombre y el otro una 

mujer. Por favor indica tu género.  

 Masculino  Femenina 

"Padrino" es un papel distintivo dentro de la Iglesia Católica. De acuerdo con este rol, los padrinos prometen ayudar a los 

padres a criar a su hijo, que está siendo bautizado, en la fe católica. Los padres son los principales educadores religiosos de 

sus propios hijos y los padrinos los ayudan en este papel. Debido a esta tarea que los padrinos prometen cumplir, necesitan ser 

católicos practicantes, que estén en buena posición con la Iglesia. Por eso la Iglesia tiene criterios para los padrinos. Además, 

es mejor que los padrinos tengan una presencia regular en la vida del niño. Dentro de la familia, los padrinos pueden tener 

otros roles que la Iglesia no define.  

Los "testigos cristianos" asumen un papel similar al de los padrinos dentro de la familia, pero no cumplen con los criterios 

católicos para ser considerados verdaderos padrinos 

Tanto los padrinos como los testigos cristianos son testigos oficiales, por lo que deben estar presentes en el bautismo. Los 

nombres de ambos quedarán registrados en el registro oficial de bautismo del niño. A los magos cristianos se les señalará 

específicamente como "testigos cristianos". 

 

Afirmo que soy el candidato a padrino mencionado anteriormente y que: 

 Cumplo con todos los criterios mencionados anteriormente para ser un padrino completo.  

 Aunque no cumplo con los criterios para un padrino verdadero, sí cumplo con las crierias que se 

enumeran a continuación para un testimonio cristiano. 
 

Signature Date 

 

Los bautizados deben tener al menos un padrino verdadero; las fechas para la celebración del bautismo no se pueden 

establecer hasta que se haya enviado al menos un formulario de padrino (para un verdadero padrino) a la Oficina 

Parroquial. 

CRITERIOS PARA SER UN PADRINO COMPLETO (VERDADERO) 

 Tengo al menos dieciséis años.  

 He recibido los Sacramentos del Bautismo, la Confirmación y la Eucaristía en la Iglesia Católica.  

 No estoy casado O mi matrimonio es reconocido por la Iglesia Católica. ('Reconocido por la Iglesia': esto 

generalmente significa que estuvo casado en una Iglesia Católica, tuvo un sacerdote o diácono católico presente en 

su matrimonio como testigo oficial de la Iglesia Católica, y / o su matrimonio fue bendecido (convalidado) en la 

Iglesia Católica.)  

 Asisto a Misa con regularidad y tengo una vida sacramental activa.  

 No soy ni el padre ni la madre del niño que se bautiza.  

CRITERIO PARA UN TESTIGO CRISTIANO 

 Fui bautizado en agua por otra persona en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 



8 

Formulario de Patrocinador  
Cada padrino o candidato a testigo cristiano debe completar un formulario de padrino por separado. 
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específicamente como "testigos cristianos". 
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 Cumplo con todos los criterios mencionados anteriormente para ser un padrino completo.  
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Los bautizados deben tener al menos un padrino verdadero; las fechas para la celebración del bautismo no se pueden 
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su matrimonio como testigo oficial de la Iglesia Católica, y / o su matrimonio fue bendecido (convalidado) en la 
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